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. PEOIOO NUM.

PE D/R I\4/LP/IP.SU B, I 1 7/2,I

2. REQ. NO

5, Fecha de entrega

03112/2021

6. No. Contrato

NO APLICA

7, Lugar de entrega

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO

3. Datos del proveodor:

VAMOR ASOCIAOOS, S.A. DE C.V

8. Condiciones de págo:
8 DiAS DESPUES DE LA ENTREGA

4. Nombre y finria de aceptación

ROBERTO I\4ORALES MEDINA

9. No. de procediñiento

LA-g1 306699,t -E2G2021

10. Proyecto

P03l-P062
'l'1. Nombre y RFC de tos Soc¡os 12. No. de reg¡stro do

proveedor 13- Nombre del rep¡esentante legal

BERIO I,,IORALES MEDINA t\40MR930312S12

UANA MEDINA VAZQUEZ r\¡EVJ600205DH0

'l5. Descripc¡ón de los Biends f6.l,Jnidad 17. Cánt¡dad 18, Prec¡o Unitario 19. Precio Total

ADAPTADOR EXTENSOR DE CABLE ETFERNET RJ45
PAOUETE CON 2 P¡EZAS PAOUETE 58.44$ 292.20$

MEMoRra RA|V HypERx tl.rpAcr DDR4. 2646MHz.8GB. No
ECC, Cl15. SO-D|Mti¡, XM+ 768.40$ 3,842.00$

CINfA GRIS INDUSTRIAL SELLADUCTO§ MULTIUSOS,
LARGo x ANcHo 27 [, x 48 fuM PIEZA 86.69$ 433.45$

It EI\¡ORIA RAI\¡ DDR4 8GB 26661v{HZ CORSAIR VENGEANCE
LPX 2X4GB / BLACK / CII,4K8GX4M2A2666C16 PIEZA 1,129.O3$ 2,258.06$

ADPATADOR DISCO OURO SSD Y SATA DE 2,5 PULGADAS A
SOBREI!,4ESA SATA DE 3,5 PULGADAS (BK-PCBS) PIEZA s 132.48s

8GB DDR3L / DDR3 1600MHZ (DDR3L-1600) pC3L-12800 /
PC3-12800(pC3L-128OOS) NON-ECC UTiBUFFERED

1.35v/1.5v cL11 2RX8 DUAL RANK 204 ptN EoD[\,4M LApTop
II,4EMORIA RAII,4 MÓDULO PARA ACfUALIZ,ACION PARA PC

s 891.33

sopoRTE NoRTH BAyour AcA1s00 60 1H DE plso PARA
TV/II'ONITOR DE 32' A 65'NEóRO PIEZA 3,993.96$ 7,947.92$

20, SUBTOTAL $1s,837

2l, OESCUENTO:

22. SUBTOTAL

23. t.V.A.

25, ]MPORÍE

(DrEC|OCHo tvtL fRESCTENToS SETENfA y UN PESoS 43/100 ¡¡N)

LE

24. ÍOTAL:

LEGAL

6. FUNOAM

26 F¡ACCIÓN I, 36 8IS FRCCCIq'¡ II DE,{A LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAIVIENTOS Y SERVIOIOS D SECfOR PUBLICO

0

Autorizac¡ones

J*á

urn¡. onrs bs+eáf¡aoes c¡hci¡
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27. SOLlCllA¡tfE
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EL PRESENTE PEDIDo ESTARÁ sUJETo A Los fÉRMlNos Y coNDlcloNEs ESfIPULADAS EN l'As cláUsul.As QuE A coNTlNUAclÓN sE lNDlcAN, SlENoo

NEcEsARro 
'ARA 

su vAttDEz LA acEPfaclo; ;;i"'*á"'oo*"' r'*'¡*oo ot to*'ó*'too' it'¡ t-l cmÁruu' cuntqulER cAMBlo EN Los rÉRMlNos

y coNDtctoNEs DEBERÁHACERSE PoR EscRlro'

l,Efectoslegales.Paratodoslosefectoslegalesestepedidoseconsiderará.como-uncontratodecompraventaentrelaUnivers¡dadTecnológicáde
Tulancingo (a la que en lo su.esivo se oesignarz conlo "ü u*,vens,olo") y "EL PROVEEDOR". Dicho contrato se celebra en el momento en que el Proveedor

acepte este pedido, ya sea expresa o tác¡tam;nte y se regirá por la Ley de ldquisiciones, errendamientos y seNicios del sector Público (federal o estatal según

sea elcaso).

2.-Precios Los prec¡os del presente pedido se entienden f¡jos y en ellugarY cond¡€iones estipuladas para su entrega'

3.condi.ionesdepaSoyaceptac¡ónsalvoqueseestablezcalocontradoenestepedido,lospagosrespectivosserealizaránatravésdetransferen€ia
electrónica a la cuenta que 

"otit¡qr" 
,,rL pnoiiiJóR;' dentro de lo5 8 días ¡aturales siguientes a la entrega de los bienes o serv¡cios, puesta en marcha y

capacitación en su caso, debidament" 
"a"pa-¿* 

p- 
"r 

¡.."" solicitante y al envío de laiactura electrón¡ca al €orreo factÚras-utec@utectulancingo edu mx

"ri*.,¿" 
aot t*", Y dando aviso delenvío alDepartamento de Recursos Materiales

4.- Añtic¡pos En caso de existir ant¡cipos "Et PROVEEDOR" deberá entreSar una fiañza pof el monio total del ant¡cipo a favor de la universidad Tecnolóaica de

Tulanc¡ngo, el €uaj no podrá exceder det 30% del monto totaldel pedido, hasta ese momento será exigible el pago del anticipo, siempre y cuando se haya

enviado la factura electrónicá respectiva.

5.- E.tregas Las eñtregas de bieñes o señ¡c¡os deberán efectuarse eñ el domicil¡o de "LA t'NlvERslDAO" señalado en el presente pedido' a menos que 5e

especi{ique algún otro lugar, la entrega se realizará en un horario de 9:oo a 16ioo hor¿s. "LA uNlvERslDAD" a sü elección podrá aceptar entregas parciales de

m;teriales, bienes o servicios en términos o plazos distintos a los establecidos

6. Trastado del meterial, b¡en o equ¡po y/o se ic¡o Las partes reconocen expresamente que en el precio establecido se en'uentrá incluido el costo de los

b¡enes o servicios, gastos por concepto de fletes de traslado, seguros, maniobras de carga y descarga, viáticos, capacitación en 5u caso y todos aqLrellos gastos

que se requieran pira la entrega del equipo y/o servicio adquirido. "EL PRovEtDoR" efectuará el t.aslado de los b¡enes Y/o servicios, por 5u exclusiva cuenta,

bajo su responsabilidad del daño que pudieran sufrir los mism05 durante su traslado

7.- De la Relac¡ón Laboral Las partes recoñocen que cada una de ellas actúa como un contratista independ¡ente, no existiendo nlnguna relacióñ laboralentre el

personal de una de ellas frente a la otra y, por lo tanto, reconocen que el preseñte cont.ato no constituye asociación ni relación patrón-trabajador ni el

;stablecim¡ento de riesgo laboral conjunto,'iEr pRovEEDoR" será responsable de los daños y perjuicios que le genere alguno de sus trabajadores a "LA

uNtvERslDAD,, por reclamaciones o demandas laborales o por cualquier tipo de prestaciones de tas que marca Ia Ley de la materia, por lo tanto se compromete

en todo caso a sacar en paz y a salvo a "LA UNIVERSIDAD".

8,- De la Garantía cuando así lo requiera ,,t"A uNtvERstDAD", "EL PROVEEDOR" deberá otorgar garantía de cumplimiento del 10% del monto total de la

adquisición a través de fian¿a expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de lnstituciones de Fianzas o cheque ce.tificado a favor de la

Universidad Tecnológica de TulancinSo.

9.- pena coñvenc¡onal para el caso de que "EL PROVEEDOR" no entregue los bienes y/o seNicios solicitados a entera satisfacción de "LA UNlvERslDAD" en el

plazo previsto, "LA UNIVERS|DAD" reteñdrá y aplicará como pena convencional el 2% sobre el precio de los b¡enes y/o servicios pe.diente de entregar por cada

dia naiu.alde atraso que transcurra desde la fecha füada para su entrega o hasta la entera sat¡sfacción de "LA U IVERSIDAD", independientemente que podrá

optar por exi8ir elcumplimiento. Etporceítaje de la pena convencionalno excederá del 10% (diez porciento) del monto totaldel pedido.

10. Cal¡dad de los b¡enes y servicios "Et- PROVEEDOR" se obliga a que los bienes y/o servicios que suministre a "tA UNIVERSIDAD", estarán de acuerdo y

cumplirán cabalmente con las especificaciones técnicas proporcionadas previamente por "LA UNIVERSIDAD", y estarán libres de cualquier defecto o vicio oculto.

11.- ¡nspecc¡ón de los bieñes y serv¡c¡o§. "EL PROVEEDOR" conviene que los bienes y/o servicios que suministre estarán sujetos a inspección por parte de "LA

uNtvERsloAD,,y no se consideraén aceptados hasta la entera sat¡sfacc¡ón deláfea sol¡c¡tante. "LA uNlvERslDAD" se reservá el derecho de devolver di€hos

bienes y/o servicios si no cumpleñ con las especificaciones técnicas solicitadas por "LA UNIVERSIDAD", no ¡ncurriendo en responsabilidad alSuna por dicha

devolución y no teniendo obligac¡ón de pagarcañtidad alSuna a "EL PROVEEDOR".

12.- patentes y marcas. "Et PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes o derechos de autor, con

respecto a los derechos, marcas y programas de cualquier naturaleza, que se utilicen en el bien objeto de este pedido y aonviene en responder por cualquier

demanda, acción ojuicio que pud¡era iniciarse contra "LA U IVERSIDAO"porslrpuestaviolacióflsacandoenpazysalvoa"lAUNIVERSIDAD'eindemnizándola
de todo daño, costo y/o Sasto en que se incurra por tal mot¡vo,

13.- Causas de Res{isión "LA UI{IVERSIDAD" podrá rescindir el presente pedido de pleno derecho y sin necesidad de declaración judic¡al alguna en los siguientes

casosi Si "EL PROVEEDOR" pretende entregar los bienes y/o servicios coñ especificaciones diferentes o dañado, por falta de cumpl¡miento oportuno en las

entregas de los bienes y/o servic¡os, por incurnplimiento con alguna de las obligaciones derivadas del presente pedido de las disposiciones contenidas en la Ley

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y las demás leyes aplicable5.

14. Ampl¡ac¡ón del contrato. Las partes están de acuerdo en que por necesidades de "LA UNIVERSIDAD" podrá ampliarse la adqu¡sición de b¡eñes y/o servic¡os

objeto del presente pedido, conform€ lo establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios delSector Público. (federal o estatal según sea el caso).

15.- Térm¡nac¡óñ ánr¡cipada. "tA UN|VERSIDAD" podrá dar por terminado este ped¡do e¡ cua¡quier momento, cuando ocurran razones de interés general, para

l
*n
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Cuadro de Texto
Eliminadas trece palabras con fundamento en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como de conformidad con lo establecido en el capítulo VI, Trigésimo Octavo, Fracción III, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) y que refieren a datos de: CURP, RFC, DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y DATOS BANCARIOS.




